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ANÁLISIS DE NECESIDAD. 

 

1. OBJETO CONTRATO 

 

 

ANTECEDENTES 

Actualmente existe una póliza de RC LOPD y ciber riesgo, que vence el 31 de agosto sin 

posibilidad de prórroga. 

 

OBJETO. 

El objeto del presente Informe, es definir el alcance y condiciones técnicas que regirán el 

contrato de SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL LOPD Y CIBER RIESGO PARA MUTUA 

BALEAR, Mutua colaboradora con la Seguridad Social nº 183. 

 

2. NECESIDAD/INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Mutua Balear requiere volver a licitar el seguro de RC LOPD y ciber riesgo, puesto que debe 

tener asegurada la responsabilidad civil en materia de datos confidenciales. 

 

3. DATOS PARA LA CONTRATACIÓN 

 
Departamento solicitante: Toda la entidad. 

Tipo de contrato: De servicios. 

Procedimiento: El procedimiento será abierto. 

Tramitación: Ordinaria. 

Duración: 12 meses. 

Valor estimado de contrato para el total de lotes:  52.994-€ impuestos incluidos.  

Importe Máximo de la Licitación:  52.994-€ impuestos incluidos. 

Lotes: NO 

Descripción contrato: Seguro RC LOPD y ciber riesgo. 

Rúbrica presupuestaria: 2249. 
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Criterios de adjudicación: Los criterios de valoración serán automáticos mediante fórmulas 

detalladas en el documento correspondiente. 

     
 

 

 

 

 

En Palma de Mallorca, a 11 de junio 2024. 

 

 

Fdo. Yolanda García Domínguez      

Administración General 
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